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cstc acucrdo de iniciación sc considcrgrá Propucfita dc rcx¡t'

lución, con los efcctos prcvistos en los artísulos lt y l9 dcl

Rcglamcnto dcl proccclimicnlo pafa cf cicrcicio clc la prtcs-

tarf sancionadora.- Ceuta, diez¿Je marz.o & mil novCCicnlos

novgnte y siete.. EL DELECADO DEL GOBIERNO.- Fdo.'

Javier Cosfo Romero. ,

DI S PO$CIONES GENER,ALBS
CTUDAD DE CEUTA

a

CIUDAD AUTONOI,ÍA DE CEUTA

1.381 .- ExrRAc-ro DEL AcrA DE LA sE-

SION PUBLICA EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EN

PRIMERA CONVOCATORIA POR EL PLENO DE LA
ASAMBLEA DE LA CIUDAD DE CEUTA EL DIA VEIN-
TINUEVE DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-

TA Y SIETE.

l") a) Aprobar inicialmcnle el contenido íntcgro de

ta Ordcn rrra Fiscal rhl lmpucslo sobrc la koducción, los

Servicios y la lmportación (lPSl), y cn la quc' formando Páf-
tc cte ta misrna, a $u vcz, sc ircor¡loran dos ancxot rgúpectí-

vamcnte concernientes e:
I l-as tarifas o tiPos dc gravamcn quc scrán aplica-

dos a ta producción, elaboració¡¡, e irnportrción dc bicnes

mucblcs corporalcs.
t [.os modclos rclativos al cumplimiento de las obli-

gacioncs quc para los sujctor pasivoc sG cstabfcccn.- 
b) Facultar a la Conscjerladc Economfa y Hrcien'

dt pancuanto se,a Pfociso en orden a inslruir la tramitación

dcl expcdientc h¡¡ta ru aprobación dclinitiva, dc tpnfor¡ni-
¡lad con cl proccdimicnto lcgalmcfüc establccido, ¡ cn parti-

cular, p ndisponcr la publicación dcl prcscntc acucrdo y (h
la Ordc n nz^ inicialmcnte aprobada, al objcfo dc iniciar cl
prcccptivo pcrfodo dc alcgacioncs.
' T) al Establccc6 coo efatos a Püt¡r del dfa uno de

lr&lrÍ, dc ¡nil novccicnlos rxlvcnta y ¡ic¡c' una cornp€nszl-

ción a los consumos dc gasólco cn Ceuta, quc scguidallrcntc

sc preci$an, dc rcuerdo con lar condicioncs y rcquisilos quc

igúdmente $€ especi fir:an:

I ) t a oomftcnsación que 5e establec€ $c cifra cn la

cant¡dad dc sictc pcsctas ¡ror cada lilru dc gasóleo suminis-

trado y con dcgino a los sujetos y actividadc$ quc cn ct anero

nrlmero 2 rc relacionan, no pudicnrfo .supgrar par¿cada cl!$o,

los lfmitcs dc suministro$, qüc con referencia a un príodo
anual, en cl citado sc ¡cñalan.

2) No obs¡antc lo clispumto cn el apariatb ¡¡rterior,
cl Conscjo de C¡obicrno dc la Ciudad, a propuc$ta dc la
Conscjcrfa dc Economla y Hacicr¡da, podrá ampliar o rcdu'
cir la rclrció¡r dc sujaos bcncliciario¡ dc la compensación,
por raz6n, scgún procula, dc aftar o bajas cn ol cjcrcicio dc

las corrcspondientcs aclividades, asf como, €n su saro, trto-

diticar las cantidrlcs fijadas üomo lf¡nitcs rnáximor dc sumi-

nistrcs susc€pliblcs de compatsación, sicmprc guc cristan
ra?rrneli quc asf lo justifiqucn,

3) Con sujeción a fos límites rubjetivo.,i y cuantil¡-
tivos cn cl apartado antcrior lija<fos. la compcnsación sc abo-

nará a lus empfesas d¡$tribUidor¡s con ¡rcriodicidad trimcs-
tral, dentro rlc los veinte primeros dfas de cada trimc$trc na'
turaf, cn vilud dc la liquidación quc lrr mi¡mas pr€scntcn cn
¡clarc,ifin con los n¡mini¡lros de tal natu¡alcza cfcctudos a

4) E¡ Lpnsecuencia csn lo estabfecido en cl aparta-

cb anterior, las cant¡dadcs quc erccdan dc los ifmites cuanti-

talivos fijados. r¡o ¡crÓn obicfo dc compcnsasión, salvo feso-

f ución mdvad a &rcucrdo bon b previsto Gn cl apartqlo b)

quc antcccdc.

5) En cudguier c¡$o, la aplicación de fa compcnsA-

ción no podrá su¡xlfrcf discriminacioncs. aller¿cioncs dc las

regfas de la librc comftctencia entic sujctos dedicados a la

misma astividad, n¡ condicionamientos a las emPfesas

distribui<toras dcf produclo pafa la determinación dc los pfe'

cios finalcs conforme a las polfticas co¡Ilerciales que librc-
mcnte <hcirlan tlsvar a cabo,

ó) La Ciudad ds Ceuta, a lrilvés de órgano comps-

lcntc, catá lacultada pare, en cualquicr moiltcnto, dejar sin

efcctt¡ la aplicirción de la compensación, total o parcialmcn-

[c, caso dc quc aprecic prácticas dirigidas a desvirtuar cl fin
ftlümo dc ta misma. Ante tal contingcnciar tanto los sujctos

beneticiarios cotno las cmpfe$as di-rtribuido¡as, no tcndrán

derccho a reclamación alguna sobrc indcmnización por da-

ños y perjuicios causados, clado ef carácter discraional de ln

nrcdida.

?) Con indc¡rcndencia dc lo cs¡ablecido en cl punto

anterior, la compcnsación aco¡dada qualará igualmente rc-

vgcatJa, ca¡o dc que fa Ciudarl dc Ccuta, cn rclación con lo

rcferidos consunxls espccffiGo$, implante un mscanismo al-

tcrnativt¡ que prodtnfia tos mismos cfatoe dc aquélla,

b) Rcvisar, cn lo quc proccda, ef antes citado acucr-

do dcl dla2th cncro dc 1997, al objcto tlc ulaptarlo a las

rcsolucioftcs cn los apartados anlcriores adoptadas.

ci Frulrer d Conrcjcro dG Ecofiomf¡ y Hacicnda

para cl di¡cño y aplicación dc fo¡ mccz¡ism(E quc cslimc
arlccuaO¡ cn ordcn e r€potrr, cn rclación con la cvolt¡ción

rh los prccios dc glsfllco, las dcsvi¡ciorcs producidas du-

rante los primefo$ ms¡cs el prcrcrüe cjercicio, pr taz6n de

no habcrsc lr¡sla¡lado, ldat o parCial¡ncntc, a los prccios dc

r.crrta cf im¡rcna &l gnvsrtún comPlcnrnUrio, cslaHccido

con motivo dc la impl¡nración del tm¡lcrto. Aprpciada la

natufatüze dc la cucst¡óo, c¡¡so dc quc el rcfcrido plantGá-

micnto deúvccn la rcalizasón dc pagos, éstos habrán dc scr

¡tendidos con cargo a la partidaü0.00.73 | ,0,300 rCompcn'
¡ación consumo hidrocarburosr del prc¡upucsto general dc

fa Ciudad Írara 199'7.

3") a) Con efcctos a Partir dc la implant¡¡ción dcl

lrnpuc$o sobrc la producción, los servicios y la importación
cn la Ciudd dc Ccuta, afcctar, con ceráctcr finalista, lo$ in'
gfcsos que rc originen pr la aplicación dc dicho tributo al

rcctor dc la vivienda, lanlo e¡r lo que concierne ¡ la con$ifilc'
Ción cottfo a la prirncra enlrtga o tran.smisión dc las mismas,

¡ la constitr¡ción dc un fonfo cuyo objcto principal sca apo'
yar las ¡rclftica* socialcs guc la Ciudad cn dicha mucria asr
rncta rcsftccSo de colcctivos mcfccedofcs dc protccción obic'
liva. En particular, con cargo al indicado fondo habrán dc

atendcrsc to¡ dcscn¡bolsos dc¡tinados a compcnsar el costc

cn conccpto tlc lPSf sofxlftado ftor las coo¡lcn¡tiv¡s pñ'tegi-

das quc llevcn a catro pfolrtociones acogidas a los rcgfrrcncs
cs¡rciales dc VFO o VPT.

b) Facultar al Conscjo dc Cobicrno ¡h la CiudNl
garlguc, a pfopuc.sla de la Conscj crÍadc Fomcnlo, regulc lit.s

concliciorcs thl imlicatb fondo, conformc a fa naturaleza y

fincs fnr?el mi¡mo seltaladot en el apartado antcrior.

Sc lcvantaba la Scsión a las diez horas cuarcnta y

un minutr¡s.

los urjcoe bcncficili¡¡¡ dc la com¡rcnrnclln cn cl tri¡¡rc¡lrc Ccr¡t¡, docc dc mryodc mil novccicnto¡ ¡rovsnla y

na¡u¡al inmc¡lia¡o antcrioc y cllo con cfocros. scgr¡n $c ha sictc"- Vo B" EL PRESIDENTE.' Fdo,; Jc¡tl¡ C. Fmc¡ R¡'
erprr:sado. a po¡tirdcl dfa uno dc merro dct corricntc cjcrci- ¡nor.- EL SECRETARIO LETRADO'' Fdo.: Rafcl Lirol¡
cio. C*aláo. ' ::¿.
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462-. El Excmo. Sr. D. Emilio Carreira Ruiz, Consejero de Hacienda, Economía y Recursos Humanos, y Presi-

dente del Organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta, en virtud del nombramiento realizado por el Presi-

dente de la Ciudad de Ceuta, de 25 de junio de 2013, publicado en el BOCCE Extraordinario No I de 2610612013 y

del Decreto de la Presidencia de 30 de julio de 2013, publicado en el BOCCE N" 5283, de 2 de agosto de 2013, por

el que se modifica la estructura de la administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en su Decreto número

001 841, de fecha 2 de marzo de 2015, ha resuelto lo siguiente:

IDENTIFICACTÓN DEL EXPEDIENTE

ASTINTO: Resolución interpretativa.

EXPTE. NUM.: 253412015 (OASTCE) FECHA INICIO: 051021201 5

LUGAR DE ACTUACIONES: Consejería de Hacienda, Economía y Recursos Humanos. Organismo Autónomo

Servicios Tributarios de Ceuta Servicios. CIF: Q-5100011-E. Ciudad Autónomade Ceuta. Dirección de Tributos.

Edificio Ceuta Center. Planta 1". ClPadilla SAtr. Tlfno 956528292,Fax:956528259, Email: jdgarcia@ceuta.es

RESOLUCIÓN ruTE,RPRETATIVA DEL ACUERDO PLENARIO POR EL QUE SE AMPLIA LA

COMPENSACIÓN DE CONSUMOS ESPECÍFICOS DE HIDROCARBUROS.

El Ilustre Pleno de la Asamblea de Ceuta, en sesión celebrada el pasado 0510212015. acordó "incluir la

gasolina en la compensación a los consumos de gasóleo en el ámbito del servicio del transporte público urbano" tal

y como viene recogido en el acuerdo plenario con fecha de 29 de abril de 1997" .

La remisión al acuerdo de 1997 y la adecuada gestión de la compensación aconseja, al amparo de las fun-

ciones que corresponden al Organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta en virtud de sus Estatutos. la

fbrmulación de las sisuientes PRECISIONES:

PRIMERA: Objeto de la compensación.

pese a que el dispositivo del acuerdo se limita a extender a la gasolina, en el ámbito del servicio del trans-

porte público urbano, la compensación de la que tratamos, del tenor literal de la propuesta se deduce que ésta se

ciñe al carburante consumido por los vehículos híbridos, resultando excluidos los suministros de gasolina realiza'

dos a los vehículos afectos al servicio de transporte público urbano que no presenten aquella característica.

SEGUNDA: Régimen aplicable.

. La remisión al acuerdo plenario de 29 de abril de 1997 determina que el importe de la com.pensación, la

liquidación y los límites de consumo son los que rigen actualmente, en los términos que resultan de las diversas

actualizaciones que ha observado el acuerdo mencionado.

TERCERA: Obli eaciones formales.

Las empresas distribuidoras o, en su caso, las suministradoras, registrarán cada operación de suministro

efbctuada. identificando el vehículo al que se provee y la cantidad de litros abastecidos. Asimismo. elaborarán un

resumen trimestral en el que se pondrá de manifiesto elcarburante puesto a disposición de cada beneflciario. A

estos efectos, el término beneficiario equivale a vehículo.



E,sta precisión es de aplicación a la compensación al consumo de suministros para autotaxis. autobuses y

panificadoras.

CUARTA: Efectividad.

El acuerdo plenario es ef-ectivo desde

compensaciones que no estén adecuadamente

riores a la publicación de este acto.

llov f'e,

LA SECRETARIA GENERAL,
P.D. EL TECNICO DE
ADMINISTRACTÓN GENERAL.
(Resolución n" 5563 de 0210612008,

'BOCCE N'4746 de l0/06/2008)

Emil io Fernández Femández

la f-echa en la que se ha dictado. No obstante, no serán atendidas las

contabilizadas, en los términos del punto anterior. que sean poste-

Ceuta,5 de marzo de 2015

EL CONSEJERO DE HACIENDA, ECONOMiA Y RRHH DE LA
CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA Y PRESIDENTE DEL ORGA-
NISMO AUTÓNOMO SERVICIOS TRIBUTARIOS DE CEUTA

Emilio Carreira Ruiz

471-. El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Ceuta, D. Juan Jesús Vivas Lara. en uso de las

tácultades conf-eridas por la Ley Orgánica 111995, de l3 de marzo. de Estatuto de Autonomía de Ceuta, ha resuel-

to dicthr con esta fecha el siguiente '

DECRETO

El Pleno de la Asamblea, con fecha 20 de febrero de 2015, ha aprobado defrnitivamente la disolución

del organismo autónomo Gerencia de Infraestructura y Urbanismo de Ceuta (CtÜC¡,), con ef'ectos del día I de

marzo de 2015, según consta en acta de la Comisión Liquidadora. Dicho acuerdo plenario ha sido publicado en el

BOCCE el24 de f-ebrero de 2015.

Confbrme con lo prerristo en los artículos l4-2, 15 y 20 del Estatuto de Autonomía de Ceuta y los artículos

I I y l2 del Reglamento de la Presidencia, relacionados con los artículos25 y 124 de la Ley 711985, de 2 de abril,

reguladora de las Bases del Régimen Local y arlículo 24 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de l8 de abril,

por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.

HE RESUELTO:

Primero. Modificar el Decreto de esta Presidencia por el que se estructura la Administración de la Ciudad

deCeuta,del6dejuniode20ll,ensuredaccióndadaporel Decretodel0demayode20l2 (BOCCEde

l5 de mayo), así como, los Decretos de fecha 3 y 30 de julio de 2013 (BOCCES de 5 de julio y 2 de agosto, res-

pectivamente), quedando las competencias del siguiente modo:

lo.- Se atribuye a la Consejería de Fomento el ejercicio de las competencias de la Ciudad Autónoma de Ceuta en

las siguientes materias:

a) Urbanismo y suelo, salvo las asignadas a la Viceconsejería de Fomento. 
.

b) Ordenación del territorio y urbanismo, salvo las competencias asignadas a la Viceconsejería de Fomen-


